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INFORME SOBRE EL CUARTO PERIODO DE SESIONES DEL COMITE EJECUTIVO
DEL PROGRAMA DEL ALTO COMISIONADO

(Ginebra, 6 a 13 de octubre de 1960)1

APERTURA DEL PERfODO DE SESIONES

Seeción l. Introdueeión

Reino Unido
de Gran Bretaña
e Irlanda del Norte

Santa Sede
Suecia
Suiza
Túnez
Turlj°¡]ía
Venezuela
Yugoeslavia

1. El Comité Ejecutivo del Programa del Alto Co
misionado celebró su cuarto período de sesiones del
6 al 13 de octubre de 1960 en el Palais des Nations,
Ginebra. El Sr. J. de Rham (Suiza), Presidente en
ejercicio, abrió el cuarto período de sesiones y dio la
bienvenida a los miembros del Comité.

2. Conforme al artículo 10 del reglamento, en virtud
del cual los miembros de la Mesa del Comité se eligen
para todos los períodos tie sesiones que se celebren
durante el mismo año, el Sr. J. de Rham (Suiza), el
Sr. Souza Gomes (Brasil) y el Sr. W. Midelmann
(República Federal de Aiemania) permanecieron en
funciones como Presidente, Vicepresidente y Relator,
respectivamente.

3. Asistieron representantes de los siguientes Estados
miembros del Comité Ejecutivo:
All :uania Dinamarca

(República Estados Unidos
Federal de) de América

Australia Francia
Austria Grecia
Bélgica Irán
Brasil Israel
Canadá Italia
Colombia Noruega
China Países Bajos

El Gobierno de la República Arabe Unida fue repre
sentado por un observador, y lo mismo la Orden So
berana de Malta.

4. La Organización Internacional del Trabajo, la
Organización Mundial de la Salud, el Consejo de
Europ~, el Comité Intergubernamental de Migraciones
Europeas y la Liga de Estados Arabes también estu
vieron representados por observadores.

5. Conforme a una decisión adoptada en virtud del
artículo 38 del reglamento, la Comisión de la Comunidad
Económica Europea estuvo representada por un ob
servador.

APROBACIÓN DEL PROGRAMA

6. El Comité aprobó el siguiente programa:
1) Aprobación del programa.
2) Informe sobre la situación de los programas del Alto Co

misionado para los Refugiados correspondientes a 1959 y
1960 y del programa del antiguo FONUR al 30 de junio
de 1960.

3) Informe de situación sobre el programa para los nuevos
refugiados húngaros.

4) Estados financieros correspondientes a 1959 e informe de
la Junta de Auditores al respecto.

5) Estados financieros provisionales al 31 de agosto de 1960.-L1 Publioodo anteri<>nn<n" <OmO doann",to AlAC96/104. I

6) Año Mundial de los Refugiados.
7) El pro~lema de ¡os refugiados chinos en Hong Kong.
8) Estado de las contribuciones gubernamentales y privadas.
9) Informe del asesor en materia de higiene mental sobre casos

especiales de refugiados.
iD) Informe sobre la ayuda a los refugiados de Argelia en

Marruecos y Túnez - aplicación de las resoluciones 1286
(XIII) Y 1~ (XIV) de la Asamblea General.

11) Reasentamíento.
12) Fin..nciamiento del transporte de los refugiados - tema

propuesto por la delegación del Canadá.
13) Programas del Alto Comisionado para los Refugiados co

rrespondientes a 1960:
a) Programa del Lejano Oriente;
b) Programa de clausura de campamentos y Fondo para

caslS difíciles especiales;
e) Programa para los refugiados no asentados y que viven

fuera de los campamentos - tercera parte;
d) Orden de prioridad ¡ro-a la tercera parte de los pro

gramas de 1960.
14) Programas del Alto Comisionado para los Refugiados co

rrespondientes a 1961:
a) Programa de asistencia material;
b) Programa de protección jurídica;
e) Gastos administrativos para 1961;
d) Orden de prioridad para el programa de 1961.

DECLARACIÓN DEL ALTO COMISIONADO

7. En sú declaración, el Alto Comisionado hizo una
reseña del progreso realizado durante los seis meses
pasados y de algunas de las futuras actividades de su
Oficina.

8. Con respecto a los programas ordinarios anuales
de su Oficina, el Alto Comisionado señaló el aumento
de la extensión geográfica de sus programas, tanto con
respecto a los recursos como a la realización de los
proyectos.

9. En gran parte gracias al Año Mundial de los Re
fugiados, se dispon&rá de los fondos necesarios para
poder terminar el programa de clausura de campamentos.
El Alto Comisionado informó al Comité de que la clau
sura de los campamentos de Austria también iba a ser
posible ahora, en vista de que el Gobierno de Austria
había preparado un amplio plan y estaba asignando fon
dos considerables para resolver el problema de los refu
giados y de otras personas que viven en los campamentos
en dicho país, pero que no reúnen las condicione~ para
acogerse al programa de clausura de campamentos del
Alto Comisionad02•

10. En la actualidad va a ser posible dedicar más
atención a los restantes 65.000 casos de refugiados no
asentados y no alojados en campamentos. Se ha asig
nado una suma importante en el programa corriente de

2 Para mayores detalles véase el párrafo 103 de este informe.



1961 para las personas impedidas que se encuentran
entre estos refugiados.

11. Con respecto a las contribuciones financieras para
los programas ordinarios del Alto Comisionado, aún no
se ha llegado a la cifra de 12.000.000 de dólares prevista
para 1960. Sin embargo, ha sido posible presentar al
Comité proyectos adicionales para el año actual, cuyo
costo es de 1.500.000 dólares, además de ios 9.500.000
dólares que costarán los proyectos ya aprobados.

12. El Alto Comisionado insistió en la importancia
del reasentamiento cama solución de los problemas de
los refugiados y comunicó con satisfacción que se esMtban
ofreciendo nuevas oportunidades para el reasentamiento
de refugiados; además, varios gobiernos habían decidido
mantener los criterios liberalizados para la admisión de
refugiad(l~ que habían adoptado con ocasión del Año
Mundial de los Refugiados.

13. las operaciones de socorro de la Oficina del Alto
Comisionado en colaboración con la liga de Sociedades
de la Cruz Roia Se estaban llevando a cabo a favor de
los refugiados 'cie Argelia en Marruecos y Túnez. Se
había realizado un considerable progreso respecto de
la aplicación del programa en su conjunto. Había me
jorado especialmente la ,.,.Jud de los niños. Se había
sometido al Comité un pro) ecto de presupuesto de
7.000.000 de dólares para continuar en 1961 la asis
tencia de la Oficina del Alto Comisionado en colabo
ración con la Liga.

14. En cuanto a la ayuda de los refugiados chinos
en Hong Kong, se habían hecho contribuciones,. que
ascendían casi a 400.000 dólares, por conducto de la
Oficina del Alto Comisionado. En virtud de los términos
de la resolución 1388 (XIV), la Oficina del Alto Co
misionado había recibido unos 500.000 dólares nestinados
a la ayuda a los refugiados no comprendidos en la ju
risdicción de las Naciones Unidas.

15. Con respecto a la protección jurídica, se habían
realizado nuevos progresos especialmente como resul
tado del Año Mundial de los Refugiados. Los Gobiernos
-de Argentina, Brasil y Portugal habían decidido rati
ficar la Con'¡ención de 1951 con 10 cual el número de
signatario~ ascendió a 28. En colaboración con la Ofi
cina del Alto Comisionado, el Consejo de Europa estaba
estimulando a los Estados que lo integran a que conce
dieran a los médicos y dentistas refugiados el derecho
a ejercer su profesión. Varios gobiernos estaban conce
diendo facilidades adicionales a los refugiados en materia
de viajes, derecho de empleo y seguridad social.

16. Finalmente, el Alto Comisionado informó al Co
mité que el 5 de octubre de 1960 se había concertado
un acuerdo entre el Gobierno de la República Federal
de Alemania y la Oficina del Alto Comisionado sobre
indemnizaciones para los.refugiados que fueron víctimas
de la persecución nacional-socialista por razones de su
nacionalidad. El acuerdo estipula que los refugiados que
tienen lesión o enfermedad permanente debían ser asi
milados, en lo que se refiere a la escala de indemniza
ción, a los refugiados que habían sido perseguidos por
razones políticas o raciales. Además, el Gobierno Federal
pondrá a disposición de la Oficina del Alto Comisionado
45.000.000 de marcos alemanes para ayudar a los refu
giados que pertenecen al mismo grupo, pero que no
tienen derecho a indemnización. Alemania proporcio
nará para este grupo una cantidad que las autoridades
federales han estimado en 100.000.000 de marcos
alemanes.
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17. Eq nombre del Comité, el Presidente rindió tri. l
but<? al Alto Comisionado por el progreso que había
reah~a?o ;,u Oficina. Expresó el agradecimiento del
ComIte pur el acuerdo logrado entre la Oficina del Alto
Comisionado y la República Federal de Alemania.

Seeeión J1. Informe 80bre la situación de 108 pro-
gram88 del Alto Comisionado para 108 Refugia.
dos eorrespondiente8 a 1959 y 1960 Y del
programa ,lel antiguo FOrUm.
18. El Comité examinó el informe sobre esta cues

tión (AjAC.96j82) junto con una nota sobre los pro
gresos hechos en la labor de clausura de campamentos
durante el primer semestre de 1960 (AjAC.96/83).

19. El Alto Comisionado señaló que al 30 de junio de
1960 habían quedado asentados permanentemente 42.941
r~fugiados en total y al 15 de septiembre de 1960 habían
SIdo ocupadas 4.642 unidades de vivienda y se habían
terminado otras 230 unidades que se estaban entregando
a los refugiados. El Comité manifestó su satisfacción
con motivo del informe sobre la situación.

20. Durante el debate se planteó la cuestión de si
se progresaba lo suficiente, sobre todo en lo tocante a
la clausura de campamentos. El Alto Comisionado ex
plicó que, aunque la labor seguia adelante con regula
ridad, los resultados concretos del primer semestre del
año nunca llegaban a igualar a los del segundo semestre,
ya que los grupos de viviendas solían quedar terminados
y listos para ser habitados a principios del verano nero
no eran ocupados efectivamente hasta el segundo' se
mestre del año.

21. También se planteó la cuestión de si las contri
buciones de ayuda de los países de residencia de los
refugiados eran de cuantía adecuada. Algunos repre
sentantes explicaron que sus países, que tenían sus
propios problemas en materia de refugiados, había:t
gastado desde el fin de la segunda guerra mundial sumas
cuantiosas para ayudar a gran número de refugiados y
que sus gastos habían sido considerablemente mayores
que los fondos de origen internacional aportados. La
cuantía de las contribuciones que hacían para el soste
nimiento de programas individuales no podía servir de
medida de comparación.

22. El Alto Comisionado, explicó además que las
contribuciones de ayuda recibidas con arreglo a los
nuevos programas serían desde luego menores durante
el período inicial de su ejecución, debido a que el orden
de prioridades establecido hacía que durante ese período
se llevaran a cabo muchos proyectos de carácter per
mar.ente, como por ejemplo el de asesoramiento, para los
cuales no eran necesarias esas contribuciones.

23. El Comité examinó además la cuestión de hasta
qué punto se debía continuar prestando ayuda a los
refugiados que se negaran a aceptar propuestas razo
nables de asentamiento estable. El Alto Comisionado
declaró que, dentro de límites prudentes, se seguiría
haciendo todo 10 posible para solucionar adecuadamente
los problemas de cada refugiado antes de retirarle la
ayuda.

24. Se informó al Comité de que, conforme a los
proyectos de higiene mental que se estaban poniendo
en práctica, los refugiados podrían recibir una orienta
ción que les permitiese escoger la solución apropiada
para sus problemas.

25. Los representantes de Austria, Grecia e Italia
dieron cuenta de los problemas que se planteaban a sus



países en lo relativo a la ayuda a los refugiados y de las
aportaciones que sus países habían hecho para resolver
los problemas de los refugiados, entre ellos refugiados
no comprendidos dt'.ntro de la jurisdicción del Alto
Comisionado. También informaron sobre su contribución
para resolver sus propios problemas, cuyos dev-Jles apa
recen en el acta resumida de la 32a. reunión. El repre
sentante de la República Federal de Alemania explicó
algunas de las dificultades técnicas que habían entor
pecido la clausura de campamentos en Alemania.

26. Dutante las deliberaciones el Alto Comisionado
informó al Comité respecto al Seminario europeo sobre
los aspectos económicos y sociales de la integración de
los refugiados, celebrado bajo los auspicios de la Ofi
cina de Asistencia Técnica de las Naciones Unidas, el
GobIerno sueco y el Alto Comisionado para los Ri'fu
giados, del 27 de abril al 7 de mayo de 1960, en Sigtuna,
Suecia. El Comité agradeció el informe sobre el Se
minarioS y elogió a sus organizadores.

27. El Comité Ejecutivo tomó nota con ::.atisfacción
del informe sol-re la situación de los programas del
Alto Comisionado correspondientes a 1959 y 1960 Y
del antiguo programa del FüNUR, así como de la nota
sobre el progreso realizado en la clausura de campa
mentos durante el segundo semestre de 1960.

Seceión m. Otros programas del Alto Comisionado
para 108 Ref1J8iados

INFORME DE SITUACIÓN SOBRZ EL PROGRAMA
PARA LOS NUEVOS REFUGIADOS HÚNGAROS

28. El Comité examinó el informe sobre la aplica
ción del programa para los nuevos refugiados húngaros
(A/AC.96/85), según'el cual ei 30 de junio de 1960
aún quedaban en Austria 9.509 nuevos refugiados hún
garos, 1.300 de los cuales vivían en campos adminis
trados por el Gobierno Federal.

29. El Alto Comisionado comunicó al Comité que la
considerable disminución del número de los nuevos
refugiados húngaros en Austria, en comparación con la
cifra del 30 de junio de 1959, se debía a la integración
llevada a cabo con arreglo al programa y al hecho de
que alrededor de 2.500 habían salido para distintos
países de Europa y ultramar en Yirtud de los planes
especiales de reasentamiento del Año Mundial de los
Refugiados.

30. El total de los refugiados establecidos permanen
temente en aplicación del programa para los nuevos
refugiados húngaros ascendía a cerca de 2.500. Se
estaban estudiando detenidamente las necesidades de los
nuevos refugiados húngaros en Austria no asentados
aún, y se esperaba que con los fondos restantes se
podría solucionar en forma permanente la situación de
todos los no comprendidos en los proyectos actuales. La
ejecución de los proyectos de construcción de viviendas
había seguido adelante satisfactoriamente y ello había
permitido que el 15 de septiembre de 1960 se mudaran
882 refugiados a nuevos alojamientos. El Alto Comi
sionado manifestó que esperaba estar en condiciones de
presentar un informe definitivo sobre este programa en
fecha próxima.

31. El Comité Ejecutivo tomó nota con satisfacción
del informe sobre la aplicación del programa para los
nuevos refugiados húngaros.-3 Véase el documento UN/TAO/SEM/l960/Rep.l.
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INFORME SOBRE LA AYUDA A LOS REFUGIADOS DE ARGELIA
EN MARRUECOS y TúNEZ - APLICACIÓN DE LAS 1lES()
LUCIONES 1286 (XIII) y 1389 (XIV) DE LA AsAM
BLEA GENERAL

32. El Comité examinlJ el informe del Alto Comi
sionado sobre la ayuda a los refugiados de Argelia en
Marruecos y Túnez (A/AC.96/86) junto con el pre
supuesto para continuar el programa de socorro en
ambos países durante el año civil de 1961 (A/AC.96/
86/Add.l/Rev.l).

33. El presupuesto se había preparado tomando romo
base, a los efectos prácticos, la cifra de 275.000 raciones
en ambos países. El costo total anual de la operación
de socorro para ese número de refugiados se calculaba
en 6.963.000 dólares, de los cumes, de conformidad con
los cálculos actuales, se necesitaría en efectivo la suma
de 2.850.000 dólares.

34. El Alto ComisiOi... ~~ comunicó al Comité que
se había adelantado considerablemente en la ejecución
del programa de ayuda a los refugiados tanto en 10
referente a la provisión de alimentos básicos como al
plan de centros de distribución d~ leche. Los niños
estaban recibiendo, además de la leche, una ración diaria
de pan. La5 necesidades básicas de Jos refugiados estaban
atendidas. Sin embargo, causaban inquietud dos aspectos
del problema: la educación de los refugiados y la manera
de darles ocupación. Contribuía a complicar esta última
cuestión el hecho de que en los países de asilo había
todavía mucho desempleo.

35. En lo que respecta al programa sanitario, se
estaban ponit'ndo en funciones cinco clín.icas móviles y
10 fijas en Túnez, y 25 dispensarios en Marruecos.

36. El Alto Comisionado manifestó su reconocimiento
a los gobiernos, a la Liga de Sociedades de la Cruz
Roja y Sociedades de la Media Luna Roja, y a las
Comisiones Nacionales del Año de los Refugiados, que
gracias a su acción mancomunada habían hecho posible
la operación de socorro, y solicitó nuevas donaciones
para que la Liga y su Oficina pudiesen sufragar los
gastos previstos en el presupuesto de 1961.

37. El Sr. H. Beer, _Secretario General de la Liga.
de Sociedades de la Cruz Roja, señaló a la atención del
Comité la resolución aprobada por la Liga el 7 de
octubre de 1960, cuya parte dispositiva dice lo siguiente:

"El Comité Ejecutivo de la Liga de Sociedades
de la Cruz Roja: acuerda ...

"Que la operación en favor de los refugiados de
Argelia a cargo de la Liga de Sociedades de la Cruz
Roja quede terminada el 30 de junio de 1961. No
obstante, el Presidente y el Secretario General estarán
facultados para prorrogarla temporalmente si a su
juido los gobiernos y órganos internacionales per
tinentes no hubiesen tomado otras disposiciones apro
piadas para socorrer eficazmente a los refugiados de
Argelia.

"Lo dispuesto en esta resolución no será obstáculo
para la acción individual de las SO\.;",dades nacionales
de la Cruz Roja, la Media Luna Roja, el León Rojo
y el SoL"

El Sr. Beer explicó que no era procedente que la Liga
continuara concentrando. sus actividades en una zona
en particular. La Liga tenía que estar lista para su
ministrar socorro en los casos de urgencia que se sus
citasen en cualquier parte del mundo. El propósito de
la resolución era señalar a los gobiernos y a los órganos
internacionales la necesidad de tomar medidas adecuadas



para ayudar a los refugiados de Argelia en caso de que
se considerara probable la necesidad de seguir prestando
esa ayuda.

38. En respuesta a una pregunta del representante
del Canadá, el Alto Comisionado informó al Comité
que su Oficina estaba estudiando las medidas que podrían
adoptarse si resultara necesario continuar ayudando a
los refugiados de Argelia después de junio de 1961.

39. El representante de Túnez manifestó su reco
nocimiento por la ayuda prestada a los refugiados. Según
una encuesta reciente, había a la sazón en Túnez
157.300 refugiados. El representante de Túnez declaró
que la situación de los refugiados de Argelia era algo
excepcional debido a que habían abandonado su país de
origen a causa de la guerra y no deseaban asentarse en
forma definitiva en los países que les habían concedido
asilo. La solución definitiva del problema consistía en
el regreso voluntario a su patria. Explicó asimismo que
su Gobierno estaba haciendo todo 10 posible para pro
porcionar educación en las escuelas tunecinas a los niños
refugiados. Sin embargo, los recursos eran muy escasos
y había necesidad de recibir más ayuda por conducto
de la Oficina del Alto Comisionado.

40. El representante de Francia manifestó estar de
acuerdo con que la única solución era el regreso volun
tario de estas personas a su país de origen. El Gobierno
francés había manifestado en todo momento que estaba
dispuesto a fomentar este tipo de solución y estaba pre
parado para tomar las medidas necesarias a tal efecto.

41. En respuesta a una pregvnta del representante
de los Países Bajos, el Alto Comisionado explicó que
había estudiado la posibilidad de conseguir la coopera
ción de la Organización Internacional del Trabajo, la
Organización Mundial de la Salud y la Organización
de las Naciones Unidas para la Educación, L. Ciencia
y la Cultura.

42. El representante de los Estados Unidos informó
al Comité que el Gobierno de su país seguiría haciendo
donaciones de St1S excedentes de productos alimenticios
para asistir a los refugiados de Argelia.

o 43. El representante de Noruega sugirió que se se
ñalara a la atención de los gobiernos y de los comités
nacionales del Año Mundial de los Refugiados la nece
sidad de preparar proyectos experimentales para la for
mación profesional. El Alto Comisionado puso de relieve
que escaseaban las oportunidades de empleo y que era
necesario vincular los proyectos de formación profe
sional con las oportunidades existentes, en estrecha coo
peración con los dos países de asilo.

44. El representante de la República Federal de
Alemania manifestó que sería esencial obtener una in
formación completa sobre la clase de ayuda que prestan
los diversos gobiernos y organizaciones que de un modo
u otro participan en el programa de socorro.

45. El Comité Ejecutivo tomó nota con satisfacción
del informe sobre la ayuda a los refugiados de Argelia
en Marruecos y Túnez (A/Ae.96/86) y aprobó el pre
supuesto presentado en el docwnento A/AC.96/86/
Add.l/Rev.1 por la suma de 6.963.600 dólares.

Sección IV. Año Mundial de los Refugiado8

46. El Representante Especial del Secretario Gene
ral para el Año Mundial de los Refugiados hizo una
breve reseña general de los resultados obtenidos por
el Año Mundial de los Refugiados, e informó al Comité
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que el Secretario General presentaría su informe com~

pleto a la Asamblea General a fines de octubre.
47. El Representante Especial podía infornlar ya al

Comité que hasta ese momento se habían logrado ~
sultados satisfactorios con respecto a las contribuciones
financieras, a las o{l?rtunidades de reasentamiento y la
mejora de la condiCIón jurídica de los refugiado!'. Habían
participado o estaban participanrlo en el Año Mundial
de los Refugiados 97 países. En muchas naciones, las
actividades del Año Mundial de los Refugiados habían
proseguido con posterioridad a junio y julio de 1960.
Tal como había anunciado el Alto Comisionado, los
fondos que se habían ofrecido, prometido en firme o
pagado, eran suficientes para asegurar la completa eje
cución de su programa de clausura de campamentos.
En caso de llevarse a efecto todas las oportunidades de
reasentamiento ofrecidas en ocasión del Año Mundial
de los Refugiados, se reasentaría a unos 4.0IX> refu
giados físicamente impedidos, que juntamente con sus
familiares alcanzan a un total de 7.000 personas. Gra
cias al Año Mundial de los Refugiados, el problema de
los refugiados se había dado a conocer en las regiones
más remotas del mundo y, de acuerdo enn el deseo ex
presado por el Secretario General, el Año Mundial de
los Refugiados podía ahora considerarse como el punto
de partida de una acción constante e intensificada en
favor de los refugiados.

48. El representante de Bélgica declaró que~ ya que
los problemas de los refugiados de origen europro pare
cían encontrarse en vías de ser resueltos, a partir de
ese momento debía prestarse igual atención a los re
fugiados que se encuentran en número considerable en
otras partes del mundo y, en particular, en Asia y
Africa, donde su penosa situación continuaba siendo
motivo de inquietud. La delegación de Bélgica expresó
su esperanza de que durante el presente período de
sesiones de la Asamblea General las Naciones Unidas
indicarían claramente su formal deseo de que los es
fuerzos del Alto Comisionado para los refugiados se
destinen ante todo a ayudar a esos refugiados. La su
gerencia del representante de Bélgica fue apoyada por
algunos representantes, en tanto que otros, si bien reco
nocieron las necesidades de los refugiados de otras partes
del mundo, opinaron que debía seguirse prestando la
debida consideración a los problemas aún pendientes y,
en especial, al de los refugiados alojados en campa
mentos.

49. El Comité acordó que se continuase examinando
la cuestión durante su quinto período de sesiones.

50. El Comité oyó con interés las declaraciones en
que los representantes reswnieron las adividades reali
zadas en sus respectivos países con el objeto de promover
el Año Mundial de los Refugiados4• El Comité observó
con satisfacción que de los textos de estas declaraciones
se deduce que el Año Mundial de los Refugiados ha
dado a conocer mejor la situación de los refugiados
en muchas regiones, y que ahora se estaba demostrando
asimismo interés respecto de muchas categorías de re
fugiados cuya situación era antes poco conocida.

51. Los miembros del Comité advirtieron con agrado
que se había acrecentado la colaboración entre los go
biernos, las organizaciones y el público de todo el mundo

4 U3 resúmenes de estas declaraciones aparecen en las actas
resumidas de las sesiones 34a. y 35a.; para la declaración del
representante de Colombia, y las declaraciones adicionales de
los representantes de Australia y del Canadá, véase el acta
resumida de la 36a. sesión.
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para realizar el esfuerzo común necesario para asegurar
el éxito del lño Mundial de los Refugiados. Se ente
raron con satisfacción de que muchos paises estaban
tomando disposiciones a fin de llevar adelante con el
mismo empefio los esfuerzos que se realizan para prestar
asistencia a los refugiados; esto era tanto más necesario
cuanto que muchos problemas concernientes a los re
fugiados continuaban aún sin resolver. A este respecto.
el representante de Italia informó al Comité que su país
estaba considerando la creación de un órgano especial
- no un organismo estatal- que tendria a su cargo.
en su país, la coordinación de la asistencia a los re
fugiados de todas las categorias.

52. El Comité oyó además una declaración del re
presentante de la Federación Mundial de Asociaciones
pro Naciones Unidas, en la que se hacía una reseña de
las actividades emprendidas por la misma para promover
el Año Mundial de los Refugiados.

53. La declaración efectuada por el Sr. Yul Brynner,
Asesor Especial del Alto Comisionado, puso en cono
cimie~to del Comité las actividades de dicho Asesor
Especial en relación con el Año Mundial de los Refu
giadosll.

54. El Presidente declaró que el éxito del Año Mun
dial de los Refugiados no podía medirse solamente por
sus resultados inmediatos sino que había que tener en
cuenta sus efectos a largo plazo, ya que había contri
buido a despertar el interés del público del mundo entero
por los problemas de los refugiados. Gracias al Año
Mundial de los Refugiados había sido posible también
eÍevar la condición de los refugiados a un nivel más
aproximado al de otros inmigrantes y nacionales.

55. El Presidente rindió homenaje en nombre del
Comité a los gobiernos, organizaciones y particulares
que contribuyeron al éxito del Año Mundial de los
Refugiados, y expresó el sincero deseo de que se hallasen
soluciones ;Jara los problemas que aún continuaban
pendientes.

Sección V. Reasentamiento y financiamiento del
transporte de refngiados

REASENTAMIENTO

56. El Comité examinó una nota preparada por el
Alto Comisionado en colaboración con el Comité Inter
gubernamental de Migraciones Europeas (CIME), re
lativa al reasentamiento dentro del marco del Año Mun
dial de los Refugiados (AjAC.96j88). Al presentar el
informe, el Alto Comisionado recordó que, sobre todo
dentro del marco de las actividades del Año Mundial
de los Refugiados, muchos países habían liberalizado
sus normas de admisión y aceptado refugiados física
mente impedidos. Esto permitiría eliminar paulatina
mente el concepto de refugiacios "no aptos para la emi
gración". La experiencia había demostrado ahora que,
a fin de que los refu15--jados pudiesen elegir libremente
entre los vario~ tipos de soluciones permanentes que se
les ofrecían, la selección de oportunidades de reasenta
miento no debía ser demasiado limitada. El Alto Co
misionado se refirió especialmente a la propuesta con
tenida en el párrafo 46 del informe.

57. El Director Adjunto del CIME formuló una
declaración (AjAe.96j102) en la que ponía de relieve
el carácter complementario de la colaboración estable
cida entre la Oficina del Alto Comisionado y su Orga-

lS Véase el acta resumida de la 37a. sesión.
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nizaoon. Tanto la asimilación como el reasentamiento
eran igualmente importantes para la solución de los pro
blemas de los refugiados. y. por 10 tanto. el Director
Adjunto exhortaba a los gobiernos a que. cuando deci
diesen sus contribuciones financieras. tuviesen en cuenta
ambos tipos de soluciones. Señalaba además el impor
tante factor de que continuaba la afluencia de nuevos
refugiado& en Europa y que debían hallarse soluciones
permanentes respecto de dichos refugiados para evitar
que se crease un nuevo problema. Por consiguiente. en el
curso del año 1961 su organización proyectaba. trasladar
de Europa a 37.000 refugiados. 28.000 de los cuales
estaban comprendidos en la jurisdicción del Alto Ca
misionado para los Refugiados. Si se nevase a cabo el
programa presentado por el CIME en su p'resupuesto
para 1961. habría un déficit de 1.200.000 dolares en el
programa de 8.000.000 de dólares destinado a los
refugiados.

58. Los representantes de Australia, Canadá, Colom
bia, el Reino Unido y los Estados Unidos formularon
declaraciones respecto de las medidas adoptadas en sus
respectivos países con el objeto de facilitar la admisión
de refugiados. los detalles de las cuales figuran en el
acta resumida de la 300. sesión. En dichas declaraciones
se aludió, en particular, a la liberalización de las normas
de admisión, a la nue'va legislación o nuevas prácticas
en materia de inmigración adoptadas respecto de los
refugiados con motivo del Año Mundial de los Refu
giados, y a las misiones de selección que se estaban
enviando a diversos países con el fin de tramitar la in
migración de refugiados.

59. El representante de Francia suministró también
información sobre las medidas tomadas en su país para
el asentamiento de refugiados. Dijo que, en respuesta
al llamamiento efectt'ado por el Alto Comisionado al
comenzar el período de sesiones, su país admitiría otros
100 refugiados físicamente impedidos. Durante el curso
de la sesión, el n,presentante de Italia expresó su agrado
por el hecho de que también los refugiados físicamente
impedidos tuvieran ya la posibilidad de emigrar a países
donde se les asentaría con carácter definitivo.

60. El Comité se enteró, por la declaración del re·
presentante de Colombia, que en virtud de ciertos pro
gramas llevados a efecto en ese país, los refugiados
recibían ayuda hasta que lograban su integración eco
nómica y social. El representante del Canadá recordó
que, en virtud de, programas destinados a los refugiados
tuberculosos, 'las autoridades de su país sufragaban el
transporte y se encargaban del cuídado y asentamiento
de las familias.

61. En el curso de su declaración, el representante
de Australia hizo una descripción detallada del régimen
de inmigración en su país, señalando que desde el
momento de la llegada de los refugiados, éstos 'reciben
un tratamiento idéntico al que se da a los ciudadanos
australianos; explicó, además, los métodos que se utili
zan para fomentar la asimilación de los refugiados y
de otlOS inmigrantes. El Australian Good Neighbour
Movement y la Citizenship Convention, que se celebra
anualmente, contribuyen mucho, entre otros factores, a
facilitar el contacto estrecho entre los nuevos inmigrantes
y los nacionales del país. El representante de Australia
se refirió además al considerable desembolso financiero
que los principales países de reasentamiento, tales como
Australia, destinan a los refugiados después de su
llegada.

62. El representante de los Estados Unidos informó
~l Comité que su país se había convertido recientemente



en uno de primer asilo, Y que su Gobierno habia admi
tido 5.000 refu2iados procedentes de un país cercano.
Recordó que desde la segunda guer a mundial los
E...oos Unidos habían admitido 750.000 refugiados Y
que se habia prunulgado una legislación especial para
la admisión de más refugiados, incluso los físicamente
impedidos. El representante del Reino Unido explicó
que, aunque su p1Ís no es miembro del CIME, su Go
bierno mbía suministrado apoyo financiero a la labor
de esa org¡¡."lización. Desde la guerra, su país había
admitido 250.000 refugiados y su gobierno seguía to
mando disposiciones para la admisión de refugiados
físicamente impedidos.

63. El Comité Ejecutivo tomó nota con satisfacción
del informe, y aprobó lac¡ sugestiones concretas con
tenidas en los párrafos 33, 3~. 39. 42 Y 44. El Comité
expresó además el deseo de que los gobiernos consi
derasen favorablemente las recomendaciones formuladas
en el párrafo 46.

FINANCIAMIENTO DEL TRANSPORTE DE LOS REFUGIADOS

64. El Comité examinó un documento, presentado
por la delegación del Canadá, relativo al financiamiento
del transporte de los refugiados (AjAC.96j99). El re
presentante del Canadá recordó que, a petición suya, la
cuestión del financiamiento del transporte habia sido
incluida en f;~ programa en una época en que parecía
que el Comité Intergubernamental tendría que enfren
tarse ~n un déficit de unos 500.000 dólares para el
transporte de refugiados desde Europa. Por este motivo
su delegación había pr~guntado, fa -primavera pasada,
si sería posible autorizar al Alto Comisionadc. . 'ara que
ayudase al CIME a sufragar esos gastos. Entre tanto,
el CIME había obtenido los fondos necesarios para 1960.
Sin embargo, se preveía un déficit para 1961, y el pro
blema podría repetirse en años subsiguientes. En opinión
de la delegación del Canadá, las disposiciones del Esta
tuto no impiden al Alto Comisionado ocuparse de con
seguir los fondos necesarios para el transporte. En rea
lidad, el párrafo d) del artículo 8 podría interpretarse
en el sentido de autorizar al Alto Comisionado, en de
terminadas circunstancias, a promover el financiamiento
de transportes.

65. Su delegación consideraba que el Comité Eje
cutivo podría autorizar al Alto Comisionado, en ciertos
casos y bajo ciertas condiciones - que IJl?drían ser de
terminadas por el Comité Ejecutivo - a asignar, para
el transporte de refugiados, fondos que no estuviesen
expresamente destinados a otros programas. Su delega
ción proponía que el Alto Comisionado presentase un
informe general en el que se indicasen lo más detallada
mente posible las ventajas y desventajas de la propuesta
arriba mencionada. En ese informe, el Alto Comisionado
podría, entre otras cosas, considerar la posibilidad de
utilizar, para el financiamiento del transporte de refu
giados, parte del fondo de emergencia establecido en
virtud del párrafo 7 de la resolución 1166 (XII) de la
Asamblea General.

66. Durante el subsíguiente debate se suscitó la cues
tión de sí sería pertinente que las actividades de una
organización determinada fuesen financiadas por otra
organización de carácter, estructura y composición dis
tintos a los de aquélla. La mayoría de los representantes
que hicieron uso de la palabra convinieron en que no
había incollveniente en que se presentase un informe
sobre este tema al Comité con ocasión de su próximo
período de sesiones. Sin embargo, varios representantes
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dudaron de que fuera conveniente la propuesta de uti
lizal- fondos del Alto Comisionado de las Naciones
Unidas para Jos RefÜgiados para pagar gastos de trans
porte que normalmente deberian figurar en el presu
puesto de la organización encargada del traslado propia
mente dicho de los refugiados. Temían que si se aceptase
la propuesta, eIJo podría oríginar confusión y posible
duplicación. Un representante subrayó la importancia
de que se aprovechasen las ventajas derivadas de la
mayor líberalidad d ~ las normas de admisión adopta
das con motivo del Año Mundial de los Refugiados.
El Director Adjunto del CIME declaró que su orga
nización continuaría prestando al Alto Comisionado toda
su cooperación. El Alto Comisionado destacó que su
Oficina atribuía al reasentamiento de refugiados una
importancia equivalente a la de sus otras tareas relativas
a la promoción de soluciones permanentes para el pro
blema de los refugiados. En su I)pinión, el estudio pro
puesto debería limitarse a la cuestión de si sería con
veniente que su Oficina tomase a su cargo parte de los
gastos que hubiese de hacer el aME para el transporte
de refugiados. El Alto Comisionado recordó que el pro
blema se debía en su totalidad a las dificultades finan
cieras experimentadas por el CIME, y que éste era un
asunto que en realidad no era de la competencia de su
Oficina.

67. El Comité Ejecutivo decidió pedir al Alto Co
misionado que preparase, para examinarlo en su quinto
período de sesiones, un documento detallado en el que
se indicasen, con los datos complementaríos de que pu
diera disponerse, las razones en pro y en contra de la
propuesta de que la Oficina del Alto Comisionado su
ministrase, en ciertas circunstancias, los fondos nece
sarios para el transporte de refugiados.

Sección VI. Informe del 88e8Or en materia
de higiene mental sobre casos especiales de
refugiados

68. El Comité examinó el informe del asesor de hi
giene mental que figuraba en el documento AjAC.96j84.
El Alto Comision<.do declaró que aprobaba entera
mente el informe, así como las sugestiones que figuran
en él.

69. El asesor de higiene mental, al presentar su ín
forme, declaró que se consideraba el mejoramiento de
la higiene mental del refugiado como parte integrante
de la consecución de soluciones permanentes. En con
secuencia, en el informe se estudiaban tanto los llamados
"casos especiales" como la psicología del refugiado en
general.

70. Varias delegaciones expresaron que el informe
el"'a, para ellas, satisfactorio y que aprobaban las suges
tiones que contenían.

71. La representante de los Países Bajos celebró, en
particular, que se hubiese dado lugar destacado a los
problemas de higiene mental que afligen a los refugiados
por el mero hecho de ser refugiados. Esta representante
aprobó categóricamente la indicación que figura en los
párrafos 7 a 9 del infonne de que la excesiva ingerencia
en la vida de los refugiados, como ser las visitas y los
interrogatorios de diversas clases, tenía en ellos ef{;ctos
perniciosos. Expresó que era partidaria de que los cen
tros de la comunidad se destinaran tanto a los refugiados
como a la población local, porque ello facilitaría la asi
milación y la integración de los refugiados. Por último,
la representante de los Países Bajos expresó que era
sumamente conveniente que prosiguiesen las actividades
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de higiene mental en favor de los refugiados a fin de
conseguir soluciones de carácter permanente para los
refugiados.

72. El representante de la República Fedenj de
Alemarja también aprobó las sugestiones y recomen
daciones que figuran en el informe, y, en particular, 1J.s
referentes a la creación de centros de Ja comunidad.
Manifestó estar plenamente de acuerdo en cuanto a los
efectos adversos del reiterado registro de los refugiados.

73. El representante' de Ja Santa Sede indicó que,
además del punto de vista médico y psicológico, con
venía también conceder la debida importancia al aspecto
espiritual del problema.

74. En el curso del debate, se planteó la cuestión de
la medida en que convenía prestar ayuda a los refu
giados después de haber quedado éstos asentados. El
Comité convino con el asesor de higiene mental en que
la solución más acertada seria seguir prestando asis
tencia despu~s del asentamiento en los casos de auténtica
necesidad y tratar cada caso según sus propios méritos.

75. El Comité Ejecutivo tomó nota con satisfacción
del informe del asesor en materia de higiene mental, y
aceptó las conclusiones que figuraban en los párrafos
40 a 52 del informe.

•Seeción VII. Programas del Alto Comisionado
para loe Refugiados correspondientes a 1960

OBSERVACIONES GENERALES

76. El Comité examinó un documento (AjAC.96j
101) presentado por el Alto Comisionado referente
a los créditos consignados para la parte tercera de los
programas del Alto Comisionado para 1960, en el que
se declaraba que del total de 12.000.000 de dólares se
ñalado como meta para 1960, ya el Comité Ejecutivo
había aprobado proyectos por un valor total de
9.500.000 dólares. El Alto Comisionado presentó al
Comité otros proyectos por valor de 1.500.000 dólares,
con las partidas siguientes:

Programa del Lejano Oriente .
Programa para los refugiados no asentados y que

viven fuera de los campamentos............. 1.428.000

1.500.000

PROGRAMA DEL LE]ANO ORIENTE

77. En primer término, bajo este epígrafe, el Comité
examinó un informe de carácter general (AjAC.96j89)
en el que el Alto Comisionado hacia una nueva evalua
ción de las operaciones conjuntas en el Lejano Oriente
realizadas por el Alto Comisionado de las Naciones
Unidas para los Refugiados y el CIME. Al presentar
su informe, el Alto Comisionado señaló que aún se re
querían seguridades de visa respecto de unos 2.000 re
fugiados de origen europeo en el territorio continental
de China. Asimismo, subrayó el problema de unos 100
refugiados cuyo tra",lado desde Hong Kong se veía im
pedido por falta de posibilidades de asentamiento y para
los que también se requerían visas.

78. El representante de Noruega confirmó que su
Gobierno estaba dispuesto a aceptar otros diez casos
difíciles del Lejano Oriente como respuesta al llama
miento hecho por el Alto Comisionado. El representante
de Suiza declaró que su Gobierno seguiría aceptandc
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casos dificiles provenientes de ea reción a .... de
SO casos anuales.

19. El representante de los Estados Unidos de
América rindió homenaje al Alto Comisionado por el
informe presentado al Comité, y destacó la importancia
del programa del Lejano Oriente dentro del marco de
Ja asistencia internacional prestada a los refugiados.

80. El Comité Ejecutno tom6 nota con satisfacción
del informe general reJativo a las operaciones en el
Lejano Oriente; en particular, tomó nota de Ja infor
mación que figuraba en los cálculos reproducidos en la
parte final del párrafo 15. El Comité acordó que era
indispensable continuar las operaciones en el Lejano
Oriente y brindar oportunidades de reasentamiento a los
refugiados del territorio continental y en Hong Kong,
que todavía no habían recibído visas de destino final.

81. Seguidamente el Comité examinó el documento
AjAC.86j90 en el que el Alto Comisionado presentó
un proyecto adicional por ...a1or de 72.000 dólares
para su inclusión en el programa del Lejano Oriente
dentro de la estructura de Ja tercera parte de los pro
gramas correspondientes a 1960.

82. El Comité aprobó ese proyecto, y, a instancias
del Alto Comisionado, convino en autorizarle para que
modificase los detalles de este proyecto según las cir
cunstancias 10 exigieren.

PROGRAMA DE CLAUSURA DE CAMPAMENTOS
Y FONOO PARA CASOS DIFícILES ESPECIALES

83. El Comité examinó un informe del Alto Comi
sionado relativo al programa de clausura de los cam
pamentos y al Fondo para casos difíciles especiales
(AjAC.96j91).

84. Al presentar su informe, el Alto Comisionado
recordó que el programa de clausura de los campamen
tos había sido presentado al Comité Ejecutivo del
FONUR a principios de 1958 como un programa bienal.
En la práctica, su objetivo consistía en prestar ayuda
para el asentamiento de los refugiados a cargo de su
Oficina que, en la fecha del estudio efectuado en 1957
por el profesor Idenburg (AjAC.79jlll), residían en
campamentos situados en Austria, Alemania, Grecia e
Italia y a la sazón no llenaban los requisitos necesarios
para otros programas. En el segundo período de sesiones
del Comité Ejecutivo del Programa del Alto Comisio
nado se había creado un Fondo para casos difíciles
especiales con objeto de extender los programas de
clausura de los campamentos a los refugiados alojados
en campamentos que no llenaban los requisitos nece
sarios para que se los comprendiese en el programa
inicial de evacuación de los campamentos y que era poco
probable que recibieran los beneficios de cualquier otro
progranla internacional. Actualmente el programa de
clausura de los campamentos y el Fondo para casos
difíciles especiales han sido refundidos en la nueva
expresión "Plan de clausura de los campamentos".
A fin de adaptar ese plan a las necesidades de los casos
restantes, las consignaciones de eréditns han sido ajus
tadas por tipo de proyectos comprendido dentro de la
suma de 6.020.000 dólares que como meta total había
sido aprobada previamente por el Comité.

85. El Alto Comisionado, a solicitud de los repre
sentantes de Dinamarca y Suecia, hizo una reseña deta
llada de las perspectivas en 10 que se refiere a la termi
nación de la operación de clausura de los campamentos,
cuyo texto completo figura en el documento AjAC.96j
103. El Alto Comisionado subrayó que ciertas de-
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moras ea la obtenciÓll de fondos }-.abien obstruido al
principio la oportuna conclusión del programa; actual
mente se dispone de los fondos necesarios y para fines
de 1960 quedarán concluidos todos los acuerdos relativos
a los proyectos. La actual demora en la ejecución de los
proyectos obedece principalmente a la dificultad de en
contrar lugares adecuados para la construcción, a la
escasez de mano de obra '! en algunos casos a la nece
sidad de concluir negociaaones sobre las contribuciones
paralelas.

86. Hasta el 30 de junio de 1%0, los 13.620 refu
giados alojados en campamentos y que reunían los re
quisitos necesarios para que se les aplicara el plan de
clausura de los campamentos se distribuían en la forma
siguiente:

Alemania : .
Austria .
Grecia ..
Italia .

13.620

El Alto Comisio Jada confiaba en que. en el curso del
segundo semestre de 1960, sería posible reducir esos
números respectivamente a 2.000 en Austria, 8.000 en
Alemania y 500 en Italia, mientras que en Grecia se
finalizaría la operación de clausura de campamentos.
Asimismo, confiaba en que seria posible terminar el pro
grama en Austria a fines de 1961 y que para entonces
se habría evacuado de los campamentos existentes en
Alemania a la mayoría de los refugiados. La demora
ocurrida en Alemania obedecía a que era el país en
que existia la mayor población de refugiados alojados
en campamentos y a que hasta •'>59 habían sido muy
limitadas las consignaciones de fondos destinados a la
evacuación de los campamentos en ese país.

87. En respuesta a una pregunta, el Alto Comi
sionado agregó que en su mayoria los refugiados bajo
su jurisdicción alojados en campamentos y que no
reunían los requisitos necesarios para el plan de clau
sura de los campamentos eran nuevos refugiados, la
mayoría de los cuales podían aprovechar las posibilidades
de l'easentamiento, o quedar incluidos en el programa
destinado a los nuevos refugiados de Hungría.

88. El Comité Ejecutivo expresó su reconocimiento
por la declaración formulada por el Alto Comisionado.
Tomó nota del informe relativo a la clausura de cam
pamentos y al Fondo para casos difíciles esreciaJ~s, y
aprobó los ajustes de créditos para el plan de clausura
de campamentos que figura en el anexo a ese documento.

PROGRAMA DE 1960 PARA LOS REFl"GIADOS NO ASENTADOS
Y QeE VIVEN FeERA DE LOS CAMPAMENTOS - TERCERA

PARTE

89. El Comité examinó la tercera parte del programa
para los refugiados no asentados y que no viven en
campamentos, correspondiente a 1960 (AjAC.96j92).
El Alto Comisionado recordó que el Comité había fijado
como meta global del pro!,rama para los refugiados no
asentados y no alojados en campamentos en 1960 la
surr..a de 6.120.000 dólares. Habían sido aprobados pro
yectos por valor de 3.930.000 dólares, para las partes
primera y segunda del programa. El Comité tenía ahora
ante sí proyectos por valor de 1.428.000 dólares. En su
mayoría, estos proyectos habían sido elaborados a pe
tición de los comités nacionales del Año Mundial de
los Refugiados y otras organizaciones, para que éstos
se hiciesen cargo de su aspecto financiero. El total de
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lu sumas de que ya se dispone y de las que se han
prometido excede de UXlO.OOO de dólares. Se reque
rirán más fondos para financiar los pro~ pro
puestos para Grecia. ui como para la ejecuaÓD de otros
proyectos por valor de 133.000 dólares.

90. En el curso del d~bate consiguiente, el represen
tante de los Estados Unidos de América indicó que su
Gobierno estimaba que la asistencia a los refugiados
no impedidos, no asentados y no alojados en campa
mentos incumbía principalmente a los gobiernos de los
paises de asilo. Era poco probable que el Gobierno de
los Estados Unidos aportase contribuciones apreciables
a cualquier programa general de ayuda para esta clase
de refugiados después de fines de 1961, en paises cuya
situación económica era suficientemente fuerte para que
pudieran resolver el problema sin ayuda internacional.

91. El representante de Francia, apoyado por algunos
otros representantes, hizo hincapié en la necesidad de
que continuase la ayuda internacional a los refugiados
no asentados y no alojados en campamentos. A este
respecto, el representante de Italia señaló el considerable
número de refugiados existentes en su país que nece
sitaban recibir asistencia y que no estaban incluidos en
los programas internacionales.

92. El Comité tomó nota de una declaración del
Alto Comisionado según 1, cual apenas se habían ini
ciado los programas de asistencia a los refugiados no
asentados y no alojados en campamentos. Estos pro
gramas, en amplia medida, consistían en asesoramiento,
y su principal objeto era ayudar a los refugiados a
aprovechar las ocasiones que les ofrece el país en donde
residen.

93. En el curso de los debates del Comité, el repre
sentante de la República Federal de Alemania, luego
de subrayar el considerable valor del programa de ase
soramiento, indicó que sería conveniente, en interés del
programa, que no se trasladase de un lugar a otro con
demasiada frecuencia a los asesores.

94. El Comité Ejecutivo aprobó los proyectos que
figuran en los párrafos 7 a 52 con sujeción a las obser
vaciones formuladas durante el debate.

ORDEN DE PRIORIDAD PARA LA TERCERA PARTE
DE LOS PROGRAMAS DE 1960

95. El Comité examinó el orden de prioridad que se
le presentó en el documento AjC.96j101, párrafos 4
y 5. El Alto Comisionado subrayó que no sería posible
comenzar la ejecución de todos los proyectos incluidos
en el programa de 1960 el 31 de diciembre de 1960, pues
era muy probable que no se dispusiese en forma efectiva
de los fondos destinados a algunos de los proyectos sino
hasta los últimos meses del año o aun más tarde.

96. Como los refugiados que habían de ser asentados
de conformidad con el proyecto adicional que figuraba
en el documento AjAC.96j90 (Programa del Lejano
Oriente - tercera parte) ya habían llegado a Aus
tralia, se sugirió que se concediese la máxima prioridad
a este proyecto, y que los proyectos incluidos en la ter
cera parte del programa para los refugiados no asentados
y no alojados en campamentos deberían ejecutarse en
lo sucesivo conforme a las mismas reglas de prioridad
que las aprobadas con respecto a las partes primera y
segunda del programa correspondiente a 1960.

97. El Comité Ejecutivo aprobó el orden de prioridad
propuesto, como sigue:



6.000.000

SeeeIóD VID. Propamaa del Alto Comisionado
para loe Ref1J8iad08 correspondientes a 1961

OBSERVACIONES GENERALES

PROGRAMA DE PROTECCIÓN JURfDICA

107. El Comité examinó el progra.,;na de protección
jurídica presentado en el documento A/AC.96j94. El
Alto Comisionado recordó que las asignaciones por
países indicadas en el documento en cuestión habían
sido aprobadas por el Comité en su tercer período de
sesiones, salvo el propuesto aumento de 8.000 dólares
para Alemania, incremento que se había considerado
necesario en vista del volumen de trabajo y dt. lo ele
vado de los gastos por concepto de asesores jurídicos.
Aún no ha quedado terminada la revisión del programa
en América Latina, pero es probable que no se necesite
la suma total de 30.000 dólares.

108. La experiencia recogida hasta este momento ha
demostrado que los proyectos en los c,tales el Alto Co
misionado podía financiar la ayuda de carácter jurídico
que se proporciona a los refugiados, tomando como base
los casos individuales, son siugularmente útiles y ésta
era la razón por la cual se proponía crear un Fondo
Central de Asistencia Jurídica de 5.000 dólares que sería
administrado por la Sede y permitiría que el Alto Co
misionado proporcionase ayuda jurídica a los refugiados
en ciertas zonas no comprendidas en los. proyectos es
peciales de protección jurídica. .

109. El representante de Bélgica e..-...:presó su satis
facción por el hecho de que la protección jurídica se
venía limitando a los casos en que, de otra manera, no
dispondrían de asistencia legal gratuita. Sobre este par-

para los refu¡iados. quienes. a tal reI(*ID, ......
colocados en la misma cate&orfa que los aadaaaIes.
Además. el Gobierno aU8trÚlCO ha proyectado patar
aproximadamente 10.000.000 de dólares en la ejec:ucl6n
del plan completo que ha formulado también con objeto
de tratar de redvef los problemas de todos los antiguos
refugiados y de otros habitantes de los cam~
que no reúnen los requisitos exigidos por el programa
de clausura de éstos. Dicha aa.ntidad. junto con unos
3.000.000 de dólares que, según se espera, aportarán las
fuentes internacionales, se invertiría en la construcción
de más de 3.000 viviendas para los habitantes de los
campamentos.

104. En el curso del debate, se contestaron detalla
damente las preguntas hechas sobre el grado en que los
refugiados podían obtener servicios médicos y otros
servicios sociales, conforme al artículo 24 de la Conven
ción de 1951 (de la que quedó constancia en el acta
reswnida de la 4Oa. sesión).

105. Con respecto a la cuestión de la asistencia a los
refugiados en España, presentada al Comité en el docu
mento A/AC.96/93/Add.l, el Alto Comisionado infonnó
que el Comité habia nombrado recientemente un corres
ponsal en dicho país y que se habían hecho gestiones
ante el Gobierno español para que se adhiriese a la
referida Convención de 1959. Respondiendo a una pre
gunta del representante de los Países Bajos, el Alto
Comisionado comunicó al Comité que el número de
personas a las que se había prestado asistencia en ese
país estaba incluido en el número total de refugiados
comprendidos en el mandato del Alto Comisionado en
España.

106. El Comité Ejecutivo tomó nota, con satisfacción,
del programa de asistencia material para 1961, pro
puesto por el Alto Comisionado. El Comité aceptó las
sugestiones hechas en los documentos A/AC.96/93 y
A/AC.96/93/Add.l, y aprobó los proyectos contenidos
en esos dos documentos.

(D6kJr.s d.
los EE.UU.)

5.200.(0)
120.(0)
6m.000

Programa de asistencia material .
Programa de protección jurídica .
Gastos administrativos .

98. El Alto Comisionado recordó que el Comité
Ejecutivo en su tercer período de sesiones había apro
bado como objetivo financiero para sus programas or
dinarios de 1961 la cifra de 6.000.000 de dólares dis
tribuida de la manera siguiente:

PROGRAMA DE ASISTENCIA MATERIAL

99. El Comité examinó el programa de asistencia
material para 1961, presentado por el Alto Comisionado
(A/AC.96/93 y Add.l).

100. El Alto Comisionado indicó que el programa de
asistencia material para 1961 se ejecutaría por países y
que se aplicarían métodos algo diferéntes de los ante
riores. A fin de asegurar el reasentamiento firme de cada
beneficiario, se procuraría encontrar soluciones perma
nentes en la mayoría de los casos sobre una base indi
vidual. A fin de lograr la flexibilidad requerida para
aprovechar todas las oportunidades de asentamiento, la
mayoría de los proyectos se sometieron en forma de
fondos abiertos.

101. Se concedió de nuevo prioridad a las necesidades
de los refugiados físicamente impedidos pero se resolvió
que en los países en que tales necesidades habían sido
atendidas, los proyectos beneficiasen también a los refu
giados en situación social desventajosa. El Alto Comi
sionado declaró también que en los primeros meses de
1961 se formularía un programa completo para el rea
sentamiento de refugiados en Italia.

102. Durante el debate general, se suscitó la cuestión
de las contribuciones auxiliares y el Comité, basándose
en una declaración del Alto Comisionado, tomó nota
de que, conforme a una decisión anterior del propio Co
mité, la proporción de tales contribuciones guardaba
relación con la situación económica de los países res
pectivos. En ciertos casos en que el documento indicó
que no se habían recibido contribuciones auxiliares, la
Oficina del Alto Comisionado se encargaría de hacer
nuevos esfuerzos para obtenerlas.

103. El representante de Austria citó la cantidad
considerable que su Gobierno ha.bía señalado para la
labor de asistencia a los refugiados y que habría de ser
invertida por las autoridades locales en servicios sociales

1) Pqrama del Lejaao Orieate
2) Pl'OIfUIa para lo refuciadoe no ueatadot y que no

viftll en campamentol:
i) Proyectoe que solamente beneficiario a loe refu¡iados

impedidoa¡
ji) Otros proyec:toe.

Los miembros del Comité convinieron en que incumbia
al Alto Comisionado velar por que no se ejecu1ase
ninguno de los proyectos con prioridad menor hasta que
hubiesen quedado financiados todos los proyectos con
más alta prioridad listos para su ejecución. Se eJecu
tarian sin demora los proyectos para los que se hubiesen
recibido las contribuciones específicamente correspon
dientes.
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ticuJar. el representante del Canadá expres6 sus reservas
respecto a la necesidad de establecer programas de pro
tec:clón jurídica en los paises en que corrientemente
poc:I.{a obtenerse gratis tal asistencia.

110. El representante de la República Federal de
Alemania elogió la utilidad del plan e indicó que sólo
un pequeiio porcentaje de los casos en cuestión requerían
asistencia jurídica ante los tribunales.

111. El Alto Comisionado explicó que en ciertos
paises los servicios de protección jurídica gratuita sólo
se suministraban normalmente al tratarse de delitos
graves o de causas que se ventilaban en los tribunales
superiores. Análogamente, la asistencia legal que pro
porcionan las asociaciones de abogados y organización
similares no solía estar a disposición de los refugiados.

112. Los refugiados requerían asistencia juridica
debido sobre todo a su propia condición de tales y porque
a menudo les permitía justificar su derecho a pensiones,
a otras prestaciones de seguro social y a indemnizaciones
y, en consecuencia, adquirir independencia económica.
Si un refugiado ganaba un juicio ante el tribunal y
obtenía que la parte contraria le reembolsase sus gastos,
debía a su vez reembolsar los que, para ser atendido,
se habían hecho con cargo al programa del cual había
recibido asistencia.

113. En cooperación con el Centro de Coordinación
Internacional de Protección Jurídica, el Alto Comisio
nado estaba procurando que la asistencia jurídica con
cargo al programa se concediese únicamente en los casos
en que se hubiesen explorado completamente todas las
fuentes de ayuda. '

114. El representante de los Estados Unidos manifestó
que su Gobierno juzgaba que la protección jurídica era
parte esencial de las actividades de la Oficina del Alto
Comisionado. Reconoció, además, que en ciertas zonas
podían surgir problemas especiales para algunos refu
giados, lo cual hacía necesario la protección jurídica.

115. El Comité Ejecutivo aprobó el programa de
protección jurídica para 1961 que figura en el docu
mento AlAC.96j94.

GASTOS ADMINISTRATIVOS PARA 1961

116. El Comité examinó el proyecto de presupuesto
de gastos administrativos para 1961, presentado en el
documento AjAC.96j95. El Alto Comisionado explicó
que el presupuesto administrativo había sido presen
tado como parte del presupuesto global de las Naciones
Unidas para 1961 y que ascendía en total a 2.117.200
dólares. Se tenía la intención de que esta cantidad que
dase compensada por donaciones a título de ayuda por
un valor de 750.000 dólares proporcionados por fondos
que colaboraban voluntariamente y de cuya cantidad
680.000 dólares procederían de los programas ordinarios
de la Oficina del Alto Comisionado y 70.000 dólares
del programa de ayuda a los refugiados de Argelia. La
Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos y de
Presupuesto había recomendado a la Asamblea General
una reducción de 67.200 dólares en los cálculos presu
puestarios con la disminución correspondiente en los
subsidios de ayuda.

117. El representante de los Países Bajos expresó
sus reservas respecto al principio de que los gastos ya
aprobados por el Comité Ejecutivo del Programa del
Alto Comisionado estén sujetos a revisión por parte
de la Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos
y de Presupuesto. El Alto Comisionado declaró que no
convenía que una revisión presupuestaria ya efectuada
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por un comité de las Naciones Unidas tuviera que ser
repetida por otro.

118. El representante de Australia declaró que,
ciñéndose debidamente a un criterio de economía. quizás
podría aumentarse el personal en el caso de que se acre
centasen los recursos disponibles. El representante de
los Estados Unidos indicó que su Gobierno aprobaba
enteramente los cálculos presupuestarios presentados por
el Alto Comisionado.

119. En relación con el gasto propuesto para rela
ciones públicas y actividades de información, el repre
sentante del Reino Unido recalcé> la necesidad de evitar
que se produjese una situación de desencanto después
del Año Mundial de los Refugiados. Con este propósito
en peripectiva, la Oficina del Alto Comisionado deberia
adoptar las medidas que resultasen más apropiadas para
reunir fondos y para fomentar las actividades de infor
mación pública. Dicho representante pensó también que
mediante medidas adecuadas de información pública
sería posible ofrecer a los patrocinadores de los progra
mas relacionados con el Año Mundial de los Refugiados
una idea más clara de la forma en que se realizaban
tales programas.

120. El Comité Ejecutivo tomó nota de las declara
ciones hechas durante el debate y aprobó un subsidio
de ayuda de 750.000 dólares, como máximo. El Comité
convino en que esta cifra se reduciría en el caso de que
la Asamblea General asignase a los programas del Alto
Comisionado para 1961 un crédito inferior al cálculo
propuesto de 2.117.200 dólares.

ORDEN DE PRIORIDAD PA~ EL PROGRAMA DE 1961

121. El Comité examinó una nota sobre las priori
dades para 1961 sometida a su consideración en el
documento AjAC.96j96.

122. Conforme a las sugestiones hechas por el Alto
Comisionado, el Comité Ejecutivo adoptó las siguientes
decisiones:

1) El Comité autorizó al Alto Comisionado a aplicar,
en una primera etapa, proyectos por un valor de
4.000.000 de dólares.

2) El Comité aprobó el siguiente orden de priori
dades para la ejecución de dicha etapa de los proyectos
por valor de 4.000.000 de dólares, como parte del pro
grama de 1961:

a) Continuación de los proyectos de todos los pro
gramas que no pueden ser interrumpidos, incluidos los
gastos administrativos;

b) Proyectos adicionales del programa del Lejano
Oriente;

e) Todos los demás proyectos; debe concederse prio
ridad a los proyectos para los refugiados impedidos,
teniendo en cuenta la urgencia relativa de cada proyecto.

3) El Comité convino, además, en que el Alto Co
misionado se encargaría de asegurar que no se pusiera
en práctica ningún proyecto de prioridad secundaria
mientras no se hubiese asegurado el financiamiento de
todos los proyectos de alta prioridad, cuya ejecución
podía comenzar inmediatamente. Como en años ante
riores, los proyectos para los cuales se han recibido las
contribuciones señaladas deben aplicarse sin tardanza.

4) Las prioridades acordadas para el programa de
1961 serán revisadas por el Comité Ejecutivo en su
quinto período de sesiones, teniendo en cuenta la situa
ción financiera de los programas del Alto Comisionado
en ese entonces.



Seecióa IX. El proh1em. de 1_ rer........ ehia_
_B_K...

123. El Comité examinó un informe del Gobierno
de Hong Kong (A/AC.96/100), presentado por el Alto
Comisionado, en el que se resumfan los últimos acon
tecimientos relativos a la situación de los refugiados
chinos en Hong Kong.

124. En dicho informe, el Gobierno de Hong Kong
calculaba el aumento de ]a población debido a la inmi
gración desde 1949 en aproximadamente 1.000.000 de
personas. El informe indicaba que era difícil definir
exactamente a quiénes se debía considerar refugiados,
y que, en general, los nuevos inmigrantes no podían
distinguirse de la mayoría de los residentes en Hong
Kong en lo que se refería al idioma, a las costumbres
o a la forma de vida. Según el informe, no sería por lo
tanto conveniente ni factible que el Gobierno de Hong
Kong tratara de establecer distinciones entre refugiados
y otros miembros de la comunidad.

125. El representante del Reino Unido declaró que
en esta ocasión el Gobierno de Hong Kong había con
venido en preparar un informe para ayudar al Alto
Comisionado a dar curuplimiento « la solicitud formulada
en el tercer período de sesiones del Comité. El informe
demostraba que el problema tenía enormes proporciones
pero que el Gobierno de Hong Kong, con sus propios
recursos, lo había abordado con eficacia y simpatía. En
los últimos años esta situación había entrañado gastos
para los refugiados chinos de aproximadamente una
tercera parte de los ingresos totales del Gobierno. Sumas
importantes y grandes esfuerzos, se habían consagrado
especialmente a resolver el problema de la vivienda.

126. Como consecuencia del Año Mundial de los
Refugiados, el Gobierno de Hong Kong había recibido
de otros países sumas apreciables, pero aun éstas eran
considerablemente inferiores a las que se necesitaban
para proyectos que según el Gobierno de Hong Kong
justificaban el apoyo de los donantes. El Gobierno reci
biría con agrado nuevas donaciones a fin de poder llevar
a cabo programas adicionales. .

127. El representante de C~ina se refirió a la situa
ción trágica de los refugiados chinos y expresó su agra
decimiento por el interés cada vez mayor que en sus
problemas se ponía de rp.anifiesto. Expresó la esperanza
de que se haría lo posible por colocarlos en condiciones
de igualdad con los demás refugiados.

128. Con respecto a la situación de los refugiados
chinos en Hong Kong, expresó su gratitud a las auto
ridades de esta ciudad y el deseo de que se pudiera hacer
más en favor de la integración económica de los refu
giados. Estimó que una solución podría ser el reasen
tamiento en gran escala, particularmente en ciertos países
de América Latina como el Brasil, Colombia o Gua
temala. En Hong Kong se podía ayudar a los refugiados
mediante la concesión de pequeños préstamos. Para ello,
se podría establecer un fondo rotativo, a ser posible con
contribuciones hechas por la comunidad internacional.
En lo que se refería a la aplicación de esta propuesta, el
representante de China añadió que apreciaría que el
Alto Comisionado entablara conversaciones con el Go
bierno de Hong Kong y con otros gobiernos interesados.
~e preguntó asimismo si sería posible ofrecer a los
mtelectuales chinos refugiados facilidades para continuar
con el ejercicio de su profesión.

129. Por último, el representante de China se refirió
a la situación precaria de unos 300.000 refugiados chinos
en otras zonas del Asia Sudoriental y en el Oriente
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Medio. Su Gobierno estaba particularmente pft0CUP8do
por el destino de algunos de estos refugiados que habian
estado encarcelados durante muchos aftos, o a quienes
se había deportado (; amenazado con la deportación a
su país de origen. Al respecto, citó el articulo 33 de la
Convención de 1951.

130. Los gobiernos de los países donde se encon
traban los refugiados na tenfan relaciones diplomáticas
con su Gobierno y el representante de China instó a la
~omis!ón a q~e so!i;itara del Alto Comisionado que
111Vestigara la 51tuaclon de esos refugiados, a quienes su
país estaría dispuesto a tecibir para su reasentamiento.

131. El representante de Bélgica expresó el interés
de su Gobierno en el p¡'()blema de los refugiados chinos.
Su Gobierno consideraba que las Naciones Unidas debían
tomar medidas para acelerar la solución de esta clase de
probl~, no olvidando al mismo tiempo a los demás
refUgIados en Europa. Su Gobierno se manifestó particu
larmente interesado en las sugestiones referentes a la
idea de establecer un fondo rotativo.

132. El representan~e del Brasil declaró que muchas
personas ya habían emigrado de Asia a su país y que
su Gobierno ciertamente consideraría propuestas como
las que había formulado el representante de China.

133. Varios otros representantes expresaron el in
te~és de sus gobiernos en el problema de los refugiados
Ch1110S y expresaron el deseo de que se ampliara la
asistencia a los mismos. Algunos representantes apoya
ron también la sugestión relativa al plan de establecer
un fondo rotativo para conceder préstamos a refugiados
chinos en Hong Kong.

134. El representante del Reino Unido declaró· que
ya se dispon.ía de fondos adecuados para conceder prés
tamos a agncultores y pescadores, pero que el Gobierno
de Hong Kong recibiría con agrado fondos adicionales
para diversos proyectos de desarrollo de la comunidad
que podría administrar eficazmente por conducto deÍ
Comisionado para el Desarrollo de las Cooperativas.
En lo que .~e refería al reasentamiento, señaló que la
gran mayona no deseaba tnarcharse de Hong Kong y
que, por lo general, la integración constituía una solución
menos. costosa. Refiriéndose a la aceptación de requisitos
profeSIOnales, el representante del Reino Unido dijo que
~st~ era una cuestión compleja pero no característica
umcamente de Hong Kong, y que entrañaba la elabo
ración de leyes y reglamentos de los organismos pro
fesionales interesa.dos.

135: El Presidente .recordó que con motivo del Año
MundIal de los RefugIados ya se habían concedido fon
dos para ayudar a los refugiados chinos y expresó la
e~peranza de que se seguiría prestando la mayor aten
CIOn a sus problemas. El Comité Ejecutivo hizo suya
la declaración formulada por el Presidente y tomó nota
del informe de las autoridades de Hong Kong y de las
declaraciones hechas en el curso del debate.

Sección X. Cuestiones financiera8

ESTADO DE LAS CONTRIBUCIONES GUBERNAMENTALES
Y PRIVADAS

136. El Comité examinó la nota sobre el estado de
las contribuciones a la Oficina del Alto Comisionado
para 1960 (AlAC.96/87/Rev.l) y la adición a dicho
~ocumento, en la que figuran las contribuciones prome
ttd~s o entregadas durante 1960, junto con ingresos
vanos, por un total de 14.809.817 dólares al 30 de sep
tiembre de 1960.



137. Al presentar el documento, el Alto Comisionado
sefialó que un total de 34 gobiernos habían contribuido
a los programas de una u otra forma. La cantidad total
de contribuciones privadas para 1960 fue muy superior
a la de las contribuciones hechas por los gobiernos. No
obstante, no podía esperarse que esta tendencia \.:onti
nuara en el futuro. El Alto Comisionado instó a los
gobiernos a que continuaran prestando su apoyo a los
programas del Alto Comisionado de las Naciones
Unidas para los Refugiados en una medida que, según
esperaba, no habría de ser inferior que en el pasado.
El Alto Comisionado informó al Comité que el estado
de las contribuciones sería puesto al día y que en 1961
se presentaría un informe sobre el Plan de emisión de
sellos de correo.

138. El representante del Reino Unido comunicó
al Comité que el Gobierno de su país haría una con
tribución de 100.000 libras esterlinas para 1961, siempre
que el Parlamento la aprobase. El representante de
Australia declaró que podía anticipar que en 1961 su
Gobierno haría una contribución importante al Alto
Comisionado de las Naciones Unidas para los Refu
giados. El representante de la Santa Sede anunció que,
como en años anteriores, se haría una contribución sim
bólica de 2.000 dólares para los programas de 1961.

139. El Presidente subrayó que, tal como se expli
caba en la nota sobre el estado de las contribuciones,
aún no se había alcanzado el objetivo total de 12.000.000
de dólares para los programas ordinarios del Alto Co
misionado correspondientes a 1960 y que al 30 de sep
tiembre de 1960 faltaba todavía la &,uma de 1.358.463
dóldl"es.

140. El Comité expresó su satisfacción por el au
mento de contribuciones hechas a los programas del
Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Re
fugiados con motivo del Año Mundial de los Refugiados.
Convino en que se debían suministrar al Comité, en su
quinto período de sesiones, detalles acerca de las sumas
totales reunidas en los diversos países durante el Año
Mundial, así como sobre la proporción de dicho total
que ya había sido suministrado u ofrecido al Alto Co
misionado. El Alto Comisionado aseguró al Comité que
su Oficina ya estaba estudiando detenidamente el empleo
que se daría a los fondos reunidos durante el Año Mun
dial de los Refugiados. Su Oficina y los organismos
privados coordinarían sus planes para evitar duplicación
de esfuerzos.
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141. El Comité Ejecutivo tomó nota con interés del
estado de las contribuciones gubernamentales y privadas.
Expresó el deseo de que se alcanzaría el objetivo finan
ciero de 12.00.000 de dólares previstos para los pro
gramas ordinarios del Alto Comisionado para 1960 y
de que los gobiernos tomarían las medidas necesarias
para que la Oficina del Alto Comisionado pudiera al
canzar el objetivo financiero de 6.000.000 de dólares
para sus programas ordinarios de 1961 y también para
hacer frente a las necesidades financieras de sus demás
programas.

ESTADOS FINANCIEROS CORRESPONDIENTES A 1959 E
INFORME DE LA JUNTA DE AUDITORES AL RESPECTO

142. Con respecto a la recomendación formulada por
la Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos y
de Presupuesto a la Asamblea General (A/4413), el
Alto Comisionado informó al Comité que se estaban
tomando medidas para obtener con más anticipación los
informes sobre proyectos para los fondos suministrados
por el Alto Comisionado, y que ya se habían adoptado
medidas para simplificar las cuentas presentadas al
Comité.

143. El Comité Ejecutivo tomó nota de los estados
financieros correspondientes a 1959 y del informe de la
Junta de Auditores sobre los mismos (A/AC.96/97).

ESTADOS FINANCIEROS PROVISIONALES AL
31 DE AGOSTO DE 1960

144. El Comité Ejecutivo tomó nota de los estados
financieros provisionales al 31 de agosto de 1960
(A/AC.96/98).

*
* *

Declaraciones formuladas con motivo de la partida
del Alto Comisionado

145. Durante la 39a. sesión, los miembros del Comité
formularon declaraciones en las cuales expresaron su
pesar por la partida del Alto Comisionado y lo felici·
taron por toda la labor que había realizado. Para ter
minar, el Presidente y el Comité rindieron un cordial
homenaje al Dr. Auguste Lindt por la importante con
tribución que había hecho en pro de la solución de los
problemas de los refugiados durante su mandato, a
partir de diciembre de 1956.
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